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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER A dOñA FELIPA JESUS FACUNDO
VDA DE NllÑEZ, con DNI N' 02633538, pensionista de ta Dirección Regional de Educación Piura,
otorgándole la cantidad de 7,899.10 soles, por el pago de la bonificación transitoria para
homologación (TPH) a partir del 01-08-1991 hasta el 31-12-2023, y en la actualidad, ya que la
demandante ha sido cesante del Decreto Ley N" 20530, los devengados más los rnfereses legales,
en cumplimiento a los mandatos judiciales según Resolución Judicial lV" Sr'efe de fecha 2*07-2021,
/V" Seis de fecha 22-03-2024 y N" Tres de fecha 27-0+2023 (A@TE JUDICIAL N" 0134*2023-ü2001-
JR-LA-o1) emitidas por el Quinto Juzgado de Trabajo de Piura y el OFICIO N" 3982-202+cRP-110000
de fecha 22-08-2021 emitido por la Procuraduría Publica Regional de Piura, tal como a continuación
se indica:
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"Año det Bicentenario, de la consolidación de iluestru 'fe g [} [ I 20?t
Indepandmcia, y de la conmetnoración de las heroicas batatlas de Junln y AyacuchoD ' I

Reso lución Directoral Regional N" *Í,LL42
' Visúo la documentación que se adjuntan en un total de ( 28 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el lnforme tf 258-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-
. REM y anexos de fecha 26.09.2024 expedido por la Oficina de Administración Sistema de

Remuneraciones recomienda reconocer a doña FELIPA JESUS FACUNDO VDA DE NIJÑEZ, con
DNI N" 02633538, pensionista de la Dirección Regional de Educación Piura, otorgándole la cantidad
de 7,899.10 soles, por el pago de la bonificación transitoria para homologación (TPH) a partir del
01-08-1991 hasta el 31-12-2023, y en la actualidad, ya que la demandante ha sido c*ante del
Decreto Ley N' 20530, los devengados más los rntereses legales, en cumplimiento a los mandatos
judiciales según Resolución Judicial Al" Siefe de fecha 25-07-2024, lV" Serc de fecha 22-03-2024 y N"
Tres de fecha 27-0*2023 (AGTE JUDICIAL N' 01349-2023-G2001-JR-LA-01) emitidas por el Quinto
Juzgado de Trabajo de Piun y el OFICIO N" 3982-202+GRP-110000 de fecha 22-08-2024 emitido
por la Procuraduría Publica Regional de Piura

Que, mediante el OFICIQ N" 3982-202+GRP-110000 de fecha 22-08-2024,
la Procuraduría Publica Regional ordena cumpla con expedir nueva resolución administrativa
reintegrando, liquidando y pagando la bonificación transitoria para homologación (TPH) a partir del 01-08-
1991 hasta la actualidad, así como el pago de los devengados e rnfereses legales de acuerdo a las
sentencias judiciales (EXPTE JUDICIAL N' 01349-2023-0-2001-JR-LA-01) a doña FELIPA JESUS
FACTJNDO VDA DE NUÑEZ, con DNI N' 02633538, pensionista de la Dirección Regional de Educación
Piura.

Que, asimismo con Resolución Judicial N" Slefe de fecha 25-07-2024, N"
Seis de fecha 22-03-2024 y N" Ires de fecha 27-04-2023 (EXPTE JUDICIAL N' 01349-2023-0-2001-JR-
LA-01) emitidas por el Quinto Juzgado de Trabajo de Piura ORDENA a la demandada, CUMPLA con
expedir nueva resolución administrativa reintegrando, liquidando y pagando la bonificación transitoria para
homologación (TPH) a partir del 01-08-1991 hasta la actualidad, ya que la demandante ha sido cesante
del Decreto Ley N" 20530, así como el pago de los devengados e intereses /egales.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimienfo de eslos, se hacen de
carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, añículo 139', inciso 2
concordante con et artículo 4" det Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del Poder Judiciat en
el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a /as decrsrbnes
'judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus
efecfos e interpretar sus alcances bajo responsabilidad civil, penal y administrativa que la Ley señala".

De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N' 1440 Decreto Legislativo del
Nacional de Presupuesto, Ley N" 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para el año
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DEVENGADOS:
t 11 142

TOTAL BONIF¡CAC¡ON TRATVSTTORA PARA HOMOLOGACION (TPH) CON VIGENCIA
DEL 01-08-1991 AL 31-12-2023

5,309.85

TOTAL ,,VIERESES LEGALES AL 31.12.2023 2,589.25

MONTO A RECONOCER DE LA BONIFICACIO'V TRA'VS'TORA PARA
HOMOLOGACION (TPH) MAS 

"VTERESES 
LEGALES;

7,899.10

ART1CULO SEGIJNDO: RECONOCER la bonificación transitoria para
homologación (TPH) por el monto de 42.50 sores a paftir del mes de enero 2024, y en forma
continua y permanente, a favor de doña FELIPA JESUS FACUNDO VDA DE NUÑEZ, con DNt N'
02633538, pensionista de la Dirqción Regional de Educación Piura, en cumplimiento a los
mandatos judiciales según Resolución Judicial N' Sreúe de fecha 25-07-2024, N" Seís de fecha 22-03-
2024 y Alo lres de fecha 27-04-2023 (EXPTE JUDICIAL N" 01349-2023-G2001-JR-LA-01) emitidas por
el Quinto Juzgado de Trabajo de Piura y el OFICIO N" 3982-202+GRP-110000 de fecha 22-08-2024
emitido por la Procuraduría Publica Regional de Piura.

ARTíCULO TERCERO: -DISPONER a la Oficina de Administ¡ación,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que
esfaólece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado con
el Decreto Supremo ¡f 003-2020-JUS, aplicables al ámbito del sector Educación,

ART1CULO CIJARTO: Notificar a doñq FACUNDO VDA
DE NUfiTEZ en IJrb
administrativos.
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